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Municipalidad Distrital

CERBO COLORAOO
"cuna le[ Si[Lrr"

REsoLUctóN DE ALCALDIA N. oo5 .2026. Dcc

Ceno Colorado, 09 de enero del 2026

vtsT0s:

El infoíne N' 003-2026-[4DCCiGPPR/SGP de fecha 07 de enero del 2026 que suscribe el Sub Gerente de Presupuesto
y la Hoja de Coordinac¡ón N"007-2026-MDCC-GPPR de fecha 09 de enero del 2026 del Gerente de Planifcación, Presupuesto y

Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

oue, la [,4unicipalidad conforme a lo eslablecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los arliculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, es el órgano de gobierno promotor del desarollo local,

con peBoneía iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia política,

económica y administraliva en los asunlos de su comp€tenc¡4.

Que, coñ fecha 08 de enero d€l 2026, el Sub Gerente de Presupuesto emite el inlorme N'003-2026-[¡DCC/GPPR/SGP,

medianle el cual solicita la aprobación de las modmcaciones presupuestales coÍespondientes al mes de diciembre del año 2025.

oue, el articulo 28' de la 0irectiva N" 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la ejecuc¡ón presupusslaria", aprobada mediante

N" 009-2024-EF/50,01 , señala que son modmcaciones presupuestarias en el nivelluncional programál¡co, las

y anulaciones que var¡en los créditos presupuestados aprobados en glPresupuesto Institucionalde Apertura (PlA)o en

el Presupueslo Inslituc¡onal l.,lodifcado (PlM), según sea el caso, deb¡endo fomal¡zarse mensualmente d€ntro de los diez {10) días

calendario sjguientes de vencido el respectivo mes, mediant€ resolución de alcaldia, a nivel de pliego, categoria prcsupuestal,

producto y/o prcyecto según corcsponda actividad, fuenle de fnanciamiento, categoría delgasto y genérica delgasto.

Eslando a lo expueslo, en atsnción al infome de la Sub Gerencia de Pr€supuesto y uso de las facultades conferidas por

la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidadesi

SE RESUELVE:

ARfICULo PRIMERo: FoRMALIzAR las modificacionas presupuestarias efectuadas en el N ivel Func¡onal Programático,

correspondiente al mes de diciembre del año 2025 en la l\,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado deldepartamenio de Arequipa,

confome alAnexo adjunto y que forma parte de la presenie resolución.

ARfICULO SEGUT¡oo: La presente Resolución sesustenta en las'Nolas para Modificación Presupuestaña remitidas por

la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto y Racionalización corespondientes al mes d0diciembre delaño 2025.

ARÍÍCULO ÍERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaria Geñeral la nolifcac¡ón con la presenle a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la ollcina de Tecnologias de la Información su publicación en la página web

de la instilución www.mdcc.g0b.pe,

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500
g Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La Libertad, Cerro ColoradoUrb.


